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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Debate y votación de la autorización a la Cor-
poración Pública Empresarial de Navarra
para la transmisión de las acciones del
Centro Navarro de Autoaprendizaje de
Idiomas, S.A. (CNAI).

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Buenas tardes. Vamos a dar inicio a la
Comisión de Régimen Foral que tenemos prevista
para esta tarde, con un único punto del orden del
día: Debate y votación de la autorización a la
Corporación Pública Empresarial de Navarra
para la transmisión de las acciones del Centro
Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas, CNAI.

Para la presentación de este punto, está aquí
Jorge San Miguel, que es el director general de la
CPEN. Si les parece, damos inicio a esta Comisión
dándole la palabra para que haga la exposición
oportuna.

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA CORPO-
RACIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. San Miguel Induráin): Muchas gracias,
Presidenta. Buenas tardes. Intervengo en esta
Comisión para exponer ante sus señorías el proce-
dimiento seguido para la externalización de CNAI,
Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas, y
la propuesta de operación societaria de la Corpo-
ración, con el fin de que el Parlamento otorgue la
autorización para proceder a la transmisión de las
acciones de la sociedad pública a persona o per-
sonas, físicas o jurídicas, en atención a las bases
reguladoras del proceso, siendo el precio mínimo

de venta el que figura en la valoración de la
empresa, realizada por la empresa externa AFI.

Como saben, en el segundo Plan de reordena-
ción del sector público empresarial, presentado en
la Comisión de Economía el pasado 11 de junio de
2013, se incluyó una medida, que era la externali-
zación de CNAI. De acuerdo con ello, el pasado
30 de octubre, el Gobierno de Navarra informó
públicamente de que la CPEN iniciaba un proceso
para la externalización del Centro Navarro de
Autoaprendizaje de Idiomas y que, como primera
opción y de forma previa a la negociación con
posibles empresas privadas, CPEN iba a ofrecer a
los trabajadores de la sociedad la opción de que-
darse con una parte mayoritaria de la compañía,
bien como accionistas individuales o bien forman-
do su propia empresa.

En diciembre de 2013, se firmó un preacuerdo
con siete trabajadores de CNAI para la adquisi-
ción mayoritaria de las acciones. En ese mismo
mes, el consejo de administración de CPEN acuer-
da dicha trasmisión llevando la solicitud al Parla-
mento, según la Ley Foral 8/2009. En enero de
2014, y tras presentar la solicitud ante esta Comi-
sión de Régimen Foral, es denegada inicialmente
la venta de acciones a los trabajadores. Tras esa
denegación y tras diferentes acontecimientos, los
trabajadores presentan su desestimación en conti-
nuar con la compra de las acciones.

Tal y como ya se había informado y tal y como
también se habló con los propios trabajadores, la
segunda opción era la de buscar un socio privado,
y es por ello por lo que, según la Ley Foral
8/2009, de creación de la Corporación, se solicita
autorización a esta Comisión para la venta de las
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acciones de la sociedad a persona o personas, físi-
cas o jurídicas, según las bases reguladoras y el
precio mínimo, todo ello reflejado en la documen-
tación que se ha anexado a la petición.

La principal motivación para esta propuesta,
como ya se ha expuesto en anteriores comparecen-
cias, en primer lugar, es la situación y evolución
de la empresa. Conocemos desde el inicio o desde
la creación de CNAI, que comenzó con un objeto
social y con una serie de herramientas dedicadas
principalmente a la investigación y a la creación
de métodos de enseñanza o de autoaprendizaje de
idiomas. Eso ha ido evolucionando hacia una
enseñanza de idiomas, lo cual ha generado una
reacción muy importante en el sector, y ha habido
quejas, incluso al propio Parlamento, de compe-
tencia con la parte privada. Asimismo, una parte
importante de los grupos representados también
expresaron que era positivo y necesario valorar la
opción de poder externalizar esta sociedad.

Adicionalmente, la evolución de los ingresos
muestra una clara tendencia hacia el marco priva-
do. En el año 2010, el 70 por ciento provenía de la
parte pública y el 30 por ciento de la parte privada,
mientras que en el año 2013 se ha invertido la
situación, y el 70 por ciento proviene de la parte
priva y el 30 por ciento de la parte pública, lo cual
nos hace ver claramente que el futuro de esta
empresa viene por seguir trabajando en el ámbito
privado, y para poder seguir trabajando en ese
ámbito privado es absolutamente necesario que
tenga el mismo régimen y el mismo marco de condi-
ciones que el resto de empresas que están operando
para evitar las discrepancias que han surgido.

Esa evolución también nos hace ver que existe
mercado para poder compensar esa bajada de
ingresos que ha tenido desde el ámbito público,
absolutamente necesaria para poder seguir mante-
niendo el capital humano de la sociedad, el tipo de
actividad del sector en el cual se encuadra y la
solución, como ya hemos dicho, siempre pasaba
primero por hablar con los trabajadores y hacer
una propuesta para que ellos fueran los que adqui-
rieran la sociedad.

Tras no ser posible esa vía, se ha iniciado la
segunda, que es la de la búsqueda de un socio pri-
vado que permita ganar en tamaño y poder de-
sarrollar la actividad de la sociedad para el último
motivo o el último gran objetivo que tenemos, que
es el mantenimiento del capital humano de la
sociedad, que entendemos que, debido a la evolu-
ción de los ingresos por la parte pública, solo es
posible mantener incrementando los ingresos de la
parte privada, pero para poder mantener los
ingresos en la parte privada es absolutamente
necesario que se busque un socio para poder com-
petir en esa parte privada.

Los principales hitos yo creo que son conoci-
dos por ustedes. Primero, se aprobó el plan, a con-
tinuación se hizo la primera propuesta y hoy pre-
sentamos la segunda, que tiene tres grandes hitos:
el primero es la aprobación en el consejo de admi-
nistración de la Corporación, que se realizó el 14
de mayo de 2014; el segundo fue una reunión
informativa de todos los trabajadores, el 6 de
junio de 2014; y el tercero es hoy, con la presenta-
ción ante el Parlamento de dicha solicitud.

Se ha entregado toda la información referente al
proceso, está la petición, se han entregado todas las
bases reguladoras para dicho proceso, se ha entre-
gado un informe externo completo con la valora-
ción de la empresa y también se dispone del proceso
anterior y de las cuentas anuales auditadas.

Respecto a las bases reguladoras, voy a hacer un
resumen, aunque todos ustedes lo tienen. El objeto
es regular las condiciones, procedimiento y forma de
venta de las acciones; el objetivo, la presentación de
ofertas por la totalidad de las acciones para su
adquisición en el plazo máximo de dos años.

El régimen jurídico del proceso está sometido a
derecho privado pero, a pesar de ello, iniciamos
un proceso de convocatoria pública para dotarlo
de la máxima trasparencia.

La forma de adjudicación es con base en un
baremo con la oferta más completa desde el punto
de vista técnico y económico.

El precio mínimo viene regulado por la valora-
ción externa, esperando recibir ofertas superiores.

La garantía previa tendrán que presentarla
todos los interesados para poder optar a dicho
proceso o constituir una garantía por tres mil
euros. El adjudicatario tendrá que establecer una
garantía definitiva para asegurar el proceso.

Pueden concurrir todas aquellas personas físi-
cas o jurídicas que gocen de capacidad de obrar y
se encuentren en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social.

El proceso básicamente se divide en dos: un
primer plazo, de aproximadamente quince días, en
el cual se podrán presentar todas aquellas candi-
daturas que presenten la garantía mínima para
poder pasar a la segunda fase, y esta segunda fase
será de análisis y detalle de información y prepa-
ración de la oferta para que en otros quince días
se puedan presentar las ofertas definitivas.

Para evaluar, se creará una mesa que estará
compuesta por un miembro del consejo de admi-
nistración de la Corporación, dos personas desig-
nadas por la Corporación y una persona designa-
da por el Servicio de Patrimonio del Gobierno de
Navarra.
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En cuanto a los criterios, proposición técnica,
15 puntos; mantenimiento de puestos de trabajo,
10 puntos; y proposición económica, 75 puntos.

Por último, la formalización de la escritura,
que se espera dar en plazo máximo de diez días
desde la notificación de la adjudicación.

En cuanto a la valoración económica, se ha
entregado el detalle completo por parte de la
empresa externa, se ha realizado mediante una
empresa que es Analistas Financieros Internacio-
nales, AFI. El método de valoración, al no existir
referentes semejantes en el mercado secundario
para poder hacerlo a través de múltiplos del resul-
tado, se ha realizado por el descuento de flujo de
caja generado por la empresa. El resultado de la
valoración, cuyos detalles tienen todos ustedes,
está en 159.863 y este valor ya lleva aportado una
aplicación de capital de 30.000 euros que fue nece-
sario realizar debido al resultado del año 2013.

Respecto a la valoración previa, que se ha rea-
lizado en noviembre de 2013, que también se
entregó a todos ustedes para el primer proceso, ha
bajado un poquito, de 181.000 a 159.000, princi-
palmente, como hemos dicho, por los resultados
negativos que hubo en 2013, que hicieron que la
caja de la sociedad se deteriorara.

Respecto al proceso anterior, y recogiendo un
poco las inquietudes de todos ustedes, hemos
intentado corregir, en la medida de lo posible,
todas aquellas cosas que fueron comentadas.

En cuanto al porcentaje de ventas, se contem-
pla el cien por cien de venta de las acciones a la
empresa adjudicada en el plazo de dos años.

En cuanto a la situación de los locales, que
también fue una de las cosas que se comentaron en
la anterior comparecencia, actualmente, la empre-
sa tiene un acuerdo con el departamento para la
utilización de esos locales. Como es lógico, la
nueva empresa tendrá que restablecer su situación
con base en sus locales y en la situación que ellos
tengan.

En cuanto a las contrataciones con la Adminis-
tración, es clarísimo que la empresa deberá acudir
en concurrencia, debido a su carácter privado, a
todas aquellas licitaciones, si existen, por parte de
la Administración.

En cuanto a la valoración de la empresa, se ha
añadido el informe completo acerca de cómo se ha
realizado dicha valoración.

Y en cuanto a la información, entendemos que
todos aquellos aspectos que fueron requeridos en
dicha comparecencia han sido adjuntados a la
comparecencia. De todas formas, si existe cual-
quier cosa adicional, estoy a su disposición para
poder atenderla.

Por lo tanto, requerimos la autorización del
Parlamento de Navarra para la transmisión de
acciones de la sociedad pública CNAI a las per-
sonas o persona, física o jurídica, en atención a
las bases reguladoras del proceso, siendo el pre-
cio mínimo de venta el que figura en la valora-
ción de la empresa realizada por AFI. Por mi
parte, nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señor San Miguel. Vamos
a proceder ahora a abrir dos turnos: uno a favor y
otro en contra. En este proceso, en principio, el
proponente no tendría nuevamente la palabra,
pero si existiera necesidad de alguna aclaración a
los portavoces, nuevamente le daríamos la pala-
bra al señor San Miguel para que respondiera a
las dudas.

Por lo tanto, iniciamos un turno a favor. Señor
García Adanero, por Unión del Pueblo Navarro,
tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, buenas tardes. Quie-
ro agradecer la presencia del señor San Miguel y,
por parte de nuestro grupo, daremos con nuestro
voto la autorización necesaria para la transmisión
de acciones de la sociedad pública CNAI.

Yo creo que tras las explicaciones dadas hoy,
más toda la información remitida en los días ante-
riores que hemos podido estudiar y analizar, cree-
mos que es la mejor opción, teniendo en cuenta
sobre todo el mantenimiento de las personas que
trabajan en esta empresa como principal activo de
la misma, como dice el propio texto.

Por lo tanto, entendiendo que es la mejor fór-
mula para el mantenimiento de la empresa y, por
supuesto, del personal que en ella trabaja, nuestro
voto será favorable. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señor García Adanero.
Por el Partido Socialista, tiene la palabra el señor
Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señorías. Bienvenido,
señor San Miguel, a esta Comisión. Es verdad,
como dice usted, que se han solventado algunas de
las objeciones que pusimos, concretamente mi
grupo, y otros también, pero yo, lógicamente,
hablo del mío, en la anterior comparecencia en lo
que ahí se denomina como primera de las propues-
tas al respecto, porque dice el punto 5 que se pre-
sentó a la Comisión la autorización para la venta
del 51. Bueno, decía de, al menos, el 51, pero eso,
evidentemente, forma parte del pasado.

Sí que es verdad que esta vez hay documentación
que no había la otra vez, que hay una mayor concre-
ción al respecto de qué es lo que se quiere hacer,
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incluso hay un relato de lo que sucedió con esa pri-
mera propuesta y los acontecimientos posteriores.

A partir de ahí, nosotros compartimos el objeti-
vo. Hablamos de una externalización de la socie-
dad, en definitiva, de una venta, no de una subcon-
tratación o de una externalización al uso para que
por un tercero se realice el trabajo de esa empresa
pública, y, a la vista de los datos ofrecidos y de las
informaciones que hemos tenido, creemos que esta
puede ser una opción interesante.

Sí que nosotros quisiéramos añadir una cues-
tión que nos parece fundamental. En la motivación
propuesta, en la página 3 –lo ha comentado
usted–, el quinto punto dice: mantenimiento del
capital humano como principal activo de la
empresa. Efectivamente, si esta empresa no man-
tiene su capital humano, que es lo único que tiene,
más allá del trabajo que haya realizado, difícil-
mente va a poder salir adelante, sea en manos
públicas o en manos privadas.

Por eso, a nosotros nos parece que sería
importante que en el pliego –digo pliego entre
comillas–, en definitiva, en lo que van a ser las
bases reguladoras del proceso, y sería un poco
nuestra condición –ahí se habla, por ejemplo, de
criterios de adjudicación, en relación con el man-
tenimiento de los puestos de trabajo, 10 puntos,
todo esto nos parece muy bien, pero lo cierto es
que en un proceso de estas características sería
muy conveniente– además se garantice que los
actuales trabajadores tengan una estabilidad
durante, al menos, un año y medio.

¿Por qué? Básicamente porque quien se presen-
te a este concurso puede decir: sí, yo voy a mante-
ner los veintiséis puestos de trabajo, pero al día
siguiente puede despedir a los veintiséis o a trece o
al 75 por ciento o a quien le parezca. Entonces,
una cosa es el mantenimiento de los puestos de tra-
bajo, o sea, el mantenimiento del capital humano, y
otra es que haya ahí una serie de sustituciones o de
traslaciones que nos parece, sinceramente, que no
sería bueno ni para la empresa ni tampoco para
los trabajadores actuales.

Nos parece importante que se incluya de algu-
na forma, además de la valoración del manteni-
miento de puestos de trabajo, que los actuales tra-
bajadores tengan garantizado al menos ese año y
medio. ¿Por qué decimos un año y medio? Porque,
en definitiva, en este proceso, si quien se lo adjudi-
ca es serio, si quien lo compra es serio, evidente-
mente, querrá que esto vaya bien. Le interesa con-
tar con los trabajadores, pero también los
trabajadores tienen que tener la posibilidad en ese
tiempo de poder, de alguna forma, formar parte de
lo que tiene que ser el equipo.

No nos parece mal este tema porque, de alguna
manera, frente a otras decisiones, sí que supone el

mantenimiento de los puestos de trabajo y no
tomar otra serie de decisiones de reducir el núme-
ro de puestos de trabajo. Por otra parte, como
siempre hemos tenido dudas, en este caso del Cen-
tro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas, de
que el sector público tuviera que haber entrado,
lógicamente, nos parece que sí que es uno de los
supuestos revisables respecto de la salida porque,
efectivamente, a nosotros también nos han llegado
quejas de los actuales intervinientes de ese sector
privado, que entendían incluso que esto podía ser
una especie de competencia. Por lo tanto, si figu-
rase ese tema del año y medio, nosotros seríamos
favorables.

Evidentemente, en la esfera laboral o empresa-
rial cada uno es muy libre de hacer lo que quiera,
pero por lo que estoy leyendo aquí de las bases, lo
que ya vimos, por otra parte, en la información
remitida, es que también es posible que sean los
propios trabajadores, con el aval precisamente del
trabajo que han realizado en el CNAI, los que
pudieran incluso retomar la antigua idea.

En resumen, creemos que solventadas las difi-
cultades y las pegas y matizaciones que hicimos en
la comparecencia anterior, viendo que hay docu-
mentación más que suficiente y que la salida pare-
ce bastante razonable, es para que se mantengan
la actividad y los puestos de trabajo, nuestro voto,
siempre que nos aclare esta cuestión –no sé si en
un segundo turno o cómo porque, efectivamente,
aquí no lo hay–, sería a favor.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señor Lizarbe. ¿Siguiente
portavoz que quiera intervenir a favor? La señora
Beltrán, del Partido Popular, tiene la palabra.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presi-
denta. Gracias también al señor San Miguel, por
las explicaciones que nos ha dado. Por supuesto,
nuestro grupo va a apoyar la transmisión de
acciones del Centro Navarro de Autoaprendizaje
de Idiomas y también apoyamos las bases regula-
doras del proceso de venta que se nos han facilita-
do, fundamentalmente, siguiendo la idea que decía
el señor Lizarbe, por los criterios de adjudicación
que presentan en ella, también por la evaluación y
calificación de las proposiciones y, fundamental-
mente, dentro de los criterios de adjudicación, el
mantenimiento de los puestos de trabajo y la valo-
ración que se va a dar a las proposiciones que
haya y también a la creación de nuevos puestos de
trabajo. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señora Beltrán. ¿Algún
portavoz más desea intervenir en el turno a
favor? No.

Pasamos al turno en contra. La señora Ruiz,
portavoz del grupo Bildu, tiene la palabra.
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SRA. RUIZ JASO: Mila esker, Presidenta
anderea. Arratsalde on guztioi. Gracias también al
señor San Miguel, por las explicaciones y la docu-
mentación remitida previamente.

Nosotros, en principio, nos vamos a abstener.
Sí que pediríamos, con las dudas que le vamos a
plantear, si fuera posible una réplica del compare-
ciente para solventar, como digo, las dudas que
tenemos.

En principio –ya lo dijimos también en ocasio-
nes anteriores–, en este caso, no nos oponemos a
la externalización de esta entidad, que no sabemos
todavía exactamente qué función social podía
tener, teniendo en cuenta que ya se cuenta con una
entidad pública en este tema que podía perfecta-
mente ofrecer los servicios que daba el CNAI,
como es la Escuela Oficial de Idiomas. Voy a repe-
tir que las malas lenguas siempre han hablado de
una especie de chiringuito prácticamente hecho a
medida.

Seguimos planteando que si se privatiza que se
privatice del todo, y entendemos que, tal como está
el mercado, se pueda justificar de alguna manera
un periodo de transición. Lo que pasa es que la
vez anterior era diferente: ustedes planteaban que
trabajadores y trabajadoras del CNAI que habían
dado su consentimiento o habían mostrado su
voluntad de poder hacerse cargo del tema. La jus-
tificación que ustedes dieron en aquel momento
fue que habían sido trabajadores y trabajadoras,
que como personas físicas era su primera expe-
riencia como empresarios o empresarias en aquel
momento, y que les habían solicitado expresamen-
te que la Administración les acompañara.

En este caso estamos hablando de un procedi-
miento diferente, de un concurso abierto al que
cualquiera puede acceder. Entonces, nos gustaría
saber, en primer lugar y como primera duda, por
qué siguen planteando –ya sé que de otra manera–
la posibilidad de ese periodo de transición y no
sacan a oferta pública el cien por cien de las
acciones de la empresa. Eso para empezar, porque
sí que vemos que en un posible periodo de transi-
ción, y creo además que las condiciones que uste-
des establecen, desde luego, dan todas las facili-
dades para que no se asuma de entrada el cien por
cien sino que se haga paulatinamente, en todo
caso con un plazo máximo de dos años, pero creo
que desde la Administración se dan todas las faci-
lidades para que la participación de la CPEN siga
siendo, en ese periodo de dos años, al menos del
49 por ciento.

Entonces, seguimos teniendo esa duda de que
sea una entidad privada con cierta participación
pública que no es mayoritaria, pero que siga
teniendo ventajas en el ámbito privado y siga
teniendo ventajas también en el ámbito público,

con lo que eso supone; y ahora hablaremos de
locales y de contrataciones con la Administración.
Tenemos o por lo menos nos suscita esa duda de
que se pueda vulnerar la libre competencia porque
es evidente, y así lo refleja también la compara-
ción de los dos informes de valoración de la
empresa AFI, que durante el año 2013 las previ-
siones que se hacían y el resultado final divergen,
y además bastante, y entre las razones que se alu-
den, desde luego, está la competencia con las aca-
demias privadas y la pérdida de ingresos, eviden-
temente, por pérdida de negocio.

Por lo tanto, no sé exactamente con base en
qué hacen ustedes una estimación y una valora-
ción y un precio mínimo de ventas superior incluso
al que realizaban en noviembre de 2013. Eso por
una parte.

También tenemos otras dudas. Ahora, en la
última parte de su exposición, cuando ha comenta-
do los temas a tener en cuenta suscitados anterior-
mente, en el segundo punto habla de la situación
de los locales, tema que no aparece, por cierto, en
el pacto de socios, y venía expresamente recogido
en el pacto de socios anterior, y ahora ya no viene.
Entonces, la explicación que nos ha dado, desde
luego, nos suscita también esas dudas.

Literalmente, la empresa, actualmente, tiene un
acuerdo con el departamento. Ya sabemos que son
unos locales del Ayuntamiento de Pamplona cedi-
dos al Departamento de Educación pero que hasta
el año 2000 se estaban utilizando por la Escuela
Oficial de Idiomas. Por cierto, en este Parlamento
también se ha aprobado una moción por mayoría
reclamando al Departamento de Educación que
esos locales vuelvan a estar disponibles para la
Escuela Oficial de Idiomas, por las necesidades de
espacio que actualmente tiene.

Por lo tanto, y centrándome en la situación de
los locales, dicen ustedes: la empresa actualmente
tiene un acuerdo con el departamento que, lógica-
mente, será revisado en el momento de la firma
con los nuevos dueños adecuándose a la nueva
situación. Nos gustaría saber exactamente qué sig-
nifica eso. Porque ni en el pacto de socios ni en la
valoración aparece por ninguna parte ninguna
explicación. En la documentación que nos han
remitido no se habla de arrendamiento ni siquiera
en el periodo de transición, por lo tanto, ¿se
entiende –eso es lo que sí que me gustaría que nos
aclarara– que los propietarios o copropietarios
que resulten adjudicatarios en este proceso se ten-
drían que buscar la vida en cuanto a locales?,
¿podrían seguir utilizando en algún periodo los
locales que se están utilizando actualmente? O
sea, ¿qué significa realmente lo que ustedes nos
han explicado?
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También tenemos dudas con el tercer punto que
comentaban ustedes, las  contrataciones con la
Administración: La empresa deberá acudir en con-
currencia, debido a su carácter privado, a las
posibles licitaciones, si existen, por parte de la
Administración. Esto es evidente una vez que se
formalice la venta completa de las acciones, pero
en la documentación que nos han remitido, en la
segunda fase, en la que sería en principio de tran-
sición, si no se vendiera el total de las acciones,
literalmente dice que la CPEN se compromete a
acompañar… en una actividad que permita mante-
ner activos y abiertos los canales de comunicación
con los clientes actuales.

Si relacionamos esto con un anuncio que yo
personalmente en Navarra Televisión llevo viendo
bastantes semanas, que está continuamente publi-
citando CNAI y cursos del CNAI para este verano,
para próximas semanas, como sociedad pública de
Navarra, algo que me ha llamado la atención
cuando este proceso se está desarrollando estos
días porque anteriormente no había visto ese tipo
de anuncios. Se está publicitando como sociedad
pública de Navarra constantemente y no sé si esto
significa que durante el periodo de transición va a
seguir teniendo las encomiendas públicas que ha
tenido hasta ahora, a pesar de ser una entidad pri-
vada. Sobre este tema sí que me gustaría alguna
otra aclaración.

También quisiera remarcar que tanto en el ante-
rior pacto de socios como en este hay un acuerdo
de confidencialidad, y sí que me gustaría recordar-
le –estos últimos días hemos tenido un informe
jurídico de esta Cámara– que, claro, al final, según
la Administración, según el Gobierno de Navarra,
el único acuerdo de confidencialidad que había
suscrito el Gobierno de Navarra era por el tema
del contrato del Circuito de Los Arcos. Tenemos un
informe jurídico que yo creo que es muy claro y sí
que me gustaría saber, a la vista de ese informe
jurídico, cómo se va a tratar este tema.

También, y ya para acabar, respecto al precio
mínimo de venta y respecto a la valoración de AFI
comparando los dos informes, el de 18 de noviem-
bre de 2013 y el de junio, ya con el resultado del
ejercicio a 31 de diciembre de 2013, sí que llama
la atención el resultado de la sociedad el año
pasado.

En el informe de noviembre, a 18 de noviembre
se hacía una previsión de cierre de resultado de
+3.500 euros. Mes y medio más tarde, ejecutado a
31 de diciembre, cerrado, es de -139.000 euros. Es
una diferencia de ciento cuarenta y dos mil y pico
euros que básicamente consiste en 60.000 euros
menos de ingresos y ochenta y dos mil y pico euros
más de gastos de lo que se preveía mes y medio
antes. Entonces, nos parece que en mes y medio
hay una divergencia en los datos; de tener una

previsión de +3.500 y que en mes y medio pase a -
140.000, desde luego, llama la atención. Eso sobre
todo, cuando vemos que el precio mínimo de venta
que se estipulaba en noviembre y el precio mínimo
de venta que se estipula ahora también varía pero
no en ese sentido sino en el contrario. Sobre eso
también si nos pudiera hacer alguna otra aclara-
ción, se lo agradeceríamos.

Repito, en principio, seguimos teniendo bastan-
tes dudas. No nos oponemos a la externalización
de este servicio, pero creemos que se debería
encomendar desde el ámbito público. Hace falta
un servicio de estas características pero creemos
que para eso está la Escuela Oficial de Idiomas.
Queremos saber qué papel se le va a dar a esta
institución en relación con el trabajo que venía
desarrollando el CNAI como entidad pública, pero
seguimos teniendo dudas en torno al proceso y nos
gustaría, si puede ser, que en la réplica nos lo
aclarara. Mila esker.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señora Ruiz. Para conti-
nuar, el turno en contra, tiene la palabra el señor
Longás, de Aralar/Na-Bai.

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señora Pre-
sidenta. Señor San Miguel, señorías, arratsalde
on. Bueno, más que turno en contra, turno indefi-
nido porque, como no existe… Nosotros nos vamos
a abstener porque entendemos que, desde luego, se
han solventado algunos de los problemas que
generaron nuestra negativa a dar la autorización
en la anterior ocasión.

Ya hemos dicho muchas veces que no es una
cuestión de principios, ni tenemos complejos a la
hora de fomentar la participación pública en acti-
vidades empresariales, aunque tengan beneficios
–por supuesto, si tienen beneficios, mejor– en
determinadas actividades, pero tampoco tenemos
ningún problema para decir que en determinadas
circunstancias hay empresas que tampoco tienen
por qué estar en el ámbito de lo público o ser pro-
piedad pública, y este es uno de los casos. En eso,
hemos mantenido esta posición, más aún porque
incluso desde el principio no estaba muy clara la
justificación de esta empresa. En ese sentido, esta-
mos de acuerdo con la filosofía general. Como
digo, la otra vez, hubo algunos problemas de defi-
nición y de información que, en gran medida, se
han solventado. 

¿Por qué nos vamos a abstener? Pues, hombre,
porque algunas dudas siguen subsistiendo. Se ha
mencionado el tema de los locales que yo además
tenía otra idea, pero, con lo que se nos ha explica-
do aquí, lo de adecuarse a la nueva situación no
sé muy bien qué es. Hay una reivindicación, y creo
que tenemos que ser coherentes con ella, que
hemos apoyado en relación con esos locales y con
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las necesidades de un centro público, por lo tanto,
yo creo que es algo que podría aclararse perfecta-
mente en otro sentido en la propuesta.

Está el tema de ese mínimo del 51 por ciento.
Antes se decía: al menos, el 51 por ciento, y que-
daba todo mucho más indefinido. En este momento
queda más claro, pero tampoco lo terminamos de
ver porque después hay dos años, ¿por qué dos
años y no un año o seis meses? Y claro, es que en
las propias condiciones se habla del acompaña-
miento, se habla de política comercial, etcétera.
¿Qué es acompañamiento? ¿Qué significa eso?
¿Qué uso se va hacer de lo que podríamos llamar
el fondo de comercio actual de CNAI, que consiste
fundamentalmente en una relación privilegiada
con la Administración, a través incluso de los pro-
pios centros educativos? Es decir, ¿el acompaña-
miento afecta a eso?, ¿no afecta? Son temas que
nos parecen relevantes porque entendemos que si
hay una privatización tiene que ser a todos los
efectos.

Sí que es verdad que lo que hasta ahora eran
encomiendas pasan a ser contratos que se pueden
obtener mediante procedimientos de concurrencia
competitiva, pero está ese otro tema del acompa-
ñamiento comercial que puede malear, de alguna
manera, esa concurrencia competitiva.

Esas son fundamentalmente las razones que
nos llevan a la abstención. No vamos a poner
palos en las ruedas, pero hay temas que nos siguen
pareciendo dudosos, ambiguos o no sé si decir
oscuros porque es una palabra que luego se inter-
preta fácilmente mal.

De todas formas, sí que quiero decir dos cosas
más para terminar. La primera, que sí que echa-
mos de menos un mayor compromiso con el tema
del mantenimiento del empleo en el condicionado,
es algo que queda ahí muy ambiguo: mantener el
capital humano, no sé, se usan un par de expresio-
nes muy ambiguas que, de hecho, terminan por
decir poco.

En segundo lugar, yo tenía entendido, y ahora
he estado mirando incuso el Diario de Sesiones del
anterior debate de este tema en el que intervino la
Consejera Goicoechea, y, efectivamente, se habla-
ba de una valoración de 131.000 euros y aquí se
habla de que la valoración de noviembre de 2013
era de 181.000 euros. Es anecdótico, pero ahí hay
una divergencia de 50.000 euros. En cualquier
caso, me gustaría que me resolviera esa duda,
quizá sea yo el que esté confundido o ha habido ahí
un baile, pero me ha llamado la atención.

En cualquier caso, como digo, creemos que
todavía hay unas cuestiones que merecerían una
mayor concreción y es lo que hace que nuestro
voto vaya a ser la abstención. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias a usted, señor Longás.
Para finalizar el turno en contra o de abstención,
tiene la palabra la señora De Simón, por Izquier-
da-Ezkerra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señora Presidenta. Arratsalde on, buenas tardes,
señorías. Buenas tardes, señor San Miguel, gra-
cias por las explicaciones que nos ha dado y por
la documentación que nos ha entregado.

Nuestro grupo va a votar en contra porque
incluso no oponiéndonos a la externalización de
esta empresa, porque siempre dudamos de su utili-
dad pública, entendemos que, una de dos, o la uti-
lidad pública persiste y, por lo tanto, el Gobierno
de Navarra debería tomar una determinación al
respecto, como se ha hecho, por ejemplo, con otros
organismos, con otras entidades públicas, como es
asumir por parte en este caso del Departamento
de Educación esas funciones y a lo mejor a los tra-
bajadores y trabajadoras o, si no, se externaliza,
pero se externaliza pero al cien por cien.

No entendemos que pueda quedar un 49 por
ciento del capital social en manos públicas, en
este caso en manos del Gobierno de Navarra, para
mantener, además –dice–, activos los canales de
comunicación con los clientes actuales. Claro, es
que los clientes actuales en su mayor parte son los
alumnos y alumnas de los centros escolares de
enseñanza no universitaria de Navarra y, es más,
la mayor parte de las actividades se realizan den-
tro del horario escolar y con la participación de
profesorado de estos centros. Por lo tanto, tene-
mos muchísimas dudas en ese sentido.

Por otro lado, claro que nos preocupan los
puestos de trabajo, como nos preocupan a todos y
a todas, pero entendemos que este sistema no
garantiza estos puestos de trabajo, en el caso de
que una empresa se quede con el cien por cien o
no se quede con el cien por cien este año y sea
dentro de dos años.

Por lo tanto, no le vemos ningún aspecto posi-
tivo a que esta adquisición o esta compra de capi-
tal social se realice en dos periodos, mucho menos
que sea en ese periodo de dos años, y mucho
menos que la empresa que compre la parte que
corresponda pueda emplear hasta veinticuatro
meses para hacer el pago correspondiente. Por lo
tanto, francamente, no vemos por ninguna parte
una intención clara a esta propuesta que nos pre-
sentan ustedes hoy. Nada más. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señora De Simón. Puesto
que se han planteado algunas dudas en las inter-
venciones de los portavoces, y ya hemos dicho que
excepcionalmente, vamos a dar la palabra al
señor San Miguel para ver si con sus explicacio-



nes pudiera ilustrar mejor o decidir el sentido del
voto. Cuando quiera, tiene la palabra.

DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. San Miguel Induráin): Muchas gracias.
Como siempre, agradezco la aportación y la inter-
vención de todos ustedes. Yo creo que lo más
importante y lo más común de todas las interven-
ciones ha sido el tema del mantenimiento del
empleo, de lo cual nosotros, por supuesto, estamos
siempre a favor, por lo tanto, por nuestra parte,
nos parece lógico recoger la sugerencia que más
de un grupo parlamentario ha realizado, en con-
creto el señor Lizarbe, de incluir la garantía de
mantenimiento de los puestos de trabajo por un
periodo de un año y medio. Yo creo que sí que es
bueno para el proceso y para los propios trabaja-
dores que, como he dicho, es lo más importante
por lo que tenemos que velar en estos momentos.
Por lo tanto, por nuestra parte, no hay ningún
inconveniente en aceptar la sugerencia.

Respecto al resto, que más que peticiones eran
dudas o cuestiones, yo creo que sería volver a inci-
dir en todo lo que ya hemos comentado. No hay
ningún tipo de facilidad para nadie, es decir, la
empresa que se quede con las acciones tendrá que
comprar el cien por cien de las acciones en el
plazo estipulado o en el que ellos consideren, se
valora –y nosotros también– que si es posible el
cien por cien de las acciones se venderán en el
momento. Yo creo que ya en la última comparecen-
cia todos expresamos la necesidad de que el que se
quede se tenga que quedar con el cien por cien de
las acciones.

No existe ningún tipo de beneficio para el
adquiriente durante el proceso en el cual se ejecute
ese cien por cien de las acciones puesto que al ser
una empresa privada no puede bajo ningún con-
cepto recibir ningún tipo de encomienda, sino que
tendrá que ir a concurrencia, como cualquier otra.

Respecto al tema de los locales, como es lógi-
co, la empresa actualmente tiene un acuerdo, y
mientras no cambie de accionariado se mantiene
este acuerdo, y en el momento en el que cambie, en
función de quién sea quien haga la propuesta...,
por ejemplo, no será lo mismo si son los propios
trabajadores que si es una empresa externa. Lógi-
camente, habrá que esperar a ver cuál es esa pro-
puesta y, con base en eso, hacer. ¿Qué sería lo
lógico? Que la empresa utilizara los locales que
ya tenga. La empresa adquiriente tendrá sus loca-
les, tendrá una serie de activos y, lógicamente,

tendrá que utilizar sus locales para realizar las
actividades que tenga que realizar pero, repito,
eso no se puede concretar en un pliego de condi-
ciones hasta no conocer quién es el que realiza la
propuesta y a quién es al que finalmente se adjudi-
ca el contrato.

Respecto a la valoración, se han entregado las
dos valoraciones, es decir, existe una valoración
inicial de 181.000 euros, que se dice adicional-
mente que, previo a la venta, se realizaba un
reparto de dividendos por 50.000 euros, lo cual
hacía que el precio de venta a los trabajadores se
situara en torno a 131.000 euros. La valoración de
la empresa era 181.000 euros y, como tenía caja,
se realizaba un reparto de dividendos de 50.000 y
la valoración con la cual se vendía a los trabaja-
dores era de 131.000 euros.

Tienen ustedes la valoración realizada por AFI,
que se la entregamos en el proceso anterior, y la
pueden comparar con la actual, que es de
158.000. Es decir, que, debido a las pérdidas que
ha comentado la señora Ruiz en el ejercicio ante-
rior, la valoración de la empresa ha bajado de
181.000 a 159.000. Ha bajado, como es lógico y
de esperar, debido a que para poder solventar
estas pérdidas ha tenido que tirar de la tesorería
de la compañía.

Yo creo que esos eran los puntos más relevan-
tes de los que han expuesto. Ratificamos la peti-
ción del señor Lizarbe y, por mi parte, nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las
Heras): Muchas gracias, señor San Miguel. Ahora,
si les parece, vamos a proceder a la votación de la
autorización a la Corporación Pública Empresa-
rial de Navarra para la trasmisión de las acciones
del Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idio-
mas, sociedad anónima, CNAI.

Por lo tanto, vamos a iniciar la votación.
¿Votos a favor? 10 votos a favor. ¿Abstenciones? 4
abstenciones. ¿Votos en contra? 1. El resultado de
la votación ha sido 10 votos a favor, 4 abstencio-
nes y 1 voto en contra. Por lo tanto, queda aproba-
da la autorización a la Corporación Pública
Empresarial de Navarra para la trasmisión de las
acciones del CNAI.

Y no habiendo más asuntos que tratar, agrade-
ciendo la presencia del señor San Miguel esta
tarde con nosotros y la participación de todos
ustedes, levantamos la sesión. Muy buenas tardes.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 19
MINUTOS.)
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